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II. APrrEGEPENljÉS YIIEGnOSrPEN^

Cotpo expiiso cñ ía'.demtíKÍá !a Prcsi<ienci<a de la Derensoríaídel Cpnsi

lo dispuesto en el arttculo 5Í? leürá: () dé Iti Ley,de. Protección: al Con
20/J2/20l'8 practicó inspección en el éstablccíniicntOidériómínado "

centro comercial local

departamento de ! ...propiedad de la proveedora . S.A. de <
GpmO.rcsultadp de la.diligencia realizada.5e levantó el acia «onespoi

cual se camignó.mediante tnspctíCión. se encontró un alíchéénVlli .vitrina de
cnal texlualmente dice: MO%jEN 'r01>0!?'vPor lo qué M

sobreila-feclia de vigencia.dcda promoción, respandÍGndorque dipa-prom

día veinte de.diGÍémbre de dos ntil dieciocho, se^constíitóique no se observ j.nípguhaáh^Emación

éñ el mlérior deLestabbcihüentd sobro su vigencni, mahílestaudo que'i

brutdaba á:lQSíéons'umidorcs de ibrmá vérbal.

AsLda PresiÜ^itíjá-aseveró que, en el cásoHiüé Ii5y'4é áViáfeV so coii

esto es, laS; fechas de inicio y 'nitalizneiónr,, ño sé eticpnliS|3ái' csi

cstabldcimreiiío,. para dar a conpcér ta rererida oferto en los mcíUos c:

ánunciosipiibltcitaríós' o a través de:ainmtíos fijados cmebe-slableeimiento

los bíciiés. En iózón de lás oircunsiancias anteriores, aseguró que la saetee

e! derecho a la Jníormadón dc loa coiisumtdóres,, puesto)"qué &tós ño ter

oportuno a elementas dcienninantes de:la orerta:cn la publiéidáf].

TIL IIVfPRACGlÓN ATUÍBÜIDAA' ELEMENTOSdlÉ LA INFRiVGGlÓN.,

;•!. l!al éomo consta en aiito de inicio,:(fs. 5-6)j- se alítijo que existé

i.dispucstp cn el articulo 4 Ictra-c) dé In LPC, pl cual estáblece qúe (á uñ

consumitíoros recibir üel'proveedor iia ipfbvmación: cptnphta, precisa, v

qmdstúrmine ím carúc/erísiicos de tos-proúíciosy servicios a fídqiijrh'.

urticulo 16 ds la LPG, a! fcfcrUtse u lós requisitos de Jas pmmocjones5y ofe

tnidor, en éjeroictodc

Uinidor íiP.C—, el

ubicado en

i miitttójpío y

.V.

diente ™fs. 3;—^-cn la

I establecimiento eti la

a persona que atendió

icíóm estaba vigentédl"

sa ínibnnacíóni so les

itató.que k, vigencia

Ih ptiblí&ációii Bii el

dgtdpsí pqr iley, dbmo

ocdqHeias;aí%erídas,a

addenunciada vulneró

íári'ijccéso. cQmp!ctó,:y

ina eóíilravériCÍón.-a ló

derecitn bísíép Üé los

!rm; chira y pijprluiui

demás, a;JaqBtk:;a),d¿!

tas. cstípukrque,.eiuro
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olib$ áspecíós,:clebé icncr lu posibilidad de comprensión directa.

También,.se alinna una trans^sión n lo icguláüp en él inciso piimcrtvdcl articuló 2? de la
bPC,-cn loconecniionie'ai-deréchiVdéltifbmiaciün:-eííj?c/iera/,7í;t^Cí3ra¿Y¿TMft(;®í/e foj
ssnúcios.jputístm a ¿¡ixpqsicíán tk^los có^uniidqt^j ikberún propovcionm-su coh iiifor¡mct&» en

baiici¡qnq.rclej(mfmcló>'q:mm[epmplet^^^^^

Además, en cuanto a la-intbrmadón'tlejas ptómodioiics, el arifeulo 30 de laLPC dcstérmina:

Cuanáo se Iratare ik. prahíoción&i y ójevtas especióles dé bienes-p sei^icios, los coiiíei'ciaiíiés-
csiariín oMigados odnforinü}''af\copsU}indml(vs cgndjchncs, elprecla lotal o lps<-cltfíiétíffí!í que
Ío hogím díqehnimbk. lá duración ík Mpmisñjas, .p^^ cuoíqtmr m&tíw de publicidad o mediaim
aí'kús o caNclps fijados-en lugares visibles deí estdbhcimknto o eliqftelas-adheridas ñ lós

bienes.".

En relación con lo ántós-apuntado» el artículo 43 letra li) de la LPC determina que el. realizar

proníócioncs u olcrtító espéc¡ale.s de'bieiiós y sciTÍcips en contravención aclo dispuesto en dicha

ley, ps íina conducta calillcada corno, infracción giiívc,^y de ncpcrdocairel artículo 46 délamisma

normativa seamiüjünaita con multa biista de doscientos sflluntis'minímbs incn.sualcs uri3niios.cn la

industria

B. éon it^cctb'a lá mCiícionada infracción; este Tribunal, en icsolución prommciadá el día
05lQ7(20Wi da cí procedimiento clasiíícsidp'bajo la referencia 2?l:-2Órí), ha «rirmado que: *7-o

imivrohza y esqnckr dé- las ofertas y promoüiones es mponar una ventaja comparatito ai

Eonsmudor, su caráeter extraordinario.cs íd tpie perinife que él comprador tenga un incentivo

para ¡levar a cabo la iramaécifífi".

En ese sentido, das pt-óinocioiiés y Ofertas especiales que se transniíteri a través de cualquier-

niédip públieilano, liepen la Imaüdad .-de presentar los- bienes q sei-victos en condiciones:

favorables para el consumidar,- induciéhdblo a lomar dctermíuada decisión con sentido de

iirgencín, bajp'lufpürspeciiN'a de gercíbir una venKya.eí^ond/n/crt'dentró de:iin tiempo limitado^.
De lo anteriór,;se Goífgc, cpie la Í.^EC'basfla regiiíarquc los piov^dofes.consignen, en elracdió

pubUciiarió qdfe se uíllicc para dür^a cón&Br lá-prombclón u-otérta- in/a indicación clara de la

dimación o did iicmpú étyimim diclniprfimdclán-p^ ekbjcndo indicar^ odénuis.a qué

productos osé/yiclós üpUca-la'prómpúlm u oferta, Id ctmíidddniminui^ disponibles,

si exisicn o no restiiócio/tesy engi¡e:coi}sÍs/en, y, cn genera!, cual'qiiiér-dato ivlevantúprevidmcnie

ysíableciclo,. que •Indique en que condiciones será .cumplida, información que m de suma

limportancia para (os cünsiuuidores dt ¡númexítp dú acceder a la promociánpt ojeria.



Hh otros t&iTunás; la finnlídad de Ía;iífSldy«ipi>;enieÍ cucsti

minimizár la.^sigualdád «3hu:e las,partes tiiueryinienlcs en la Tqlacran de
con.suniídor* la cual puede dejar a eSie i'ilíiiVio^^cn'úná sUüücióíi asimélfiea

ofrecerle la información necesaria^ j>ara qué. pueda lomar una decisión

considerando todos los elcnientosiegalntont? esíublccidos.

Bu esté piinió, osle Tribnnafconsidérti oportuno ipjcr a ¿iierita la i^so
2019 con referchciá 7-2010 dé ía Sah dé lo Gonienüioso'AdmiinstttttIvp.c¿ .Ia {lue.cürisjdetó; "El

)n ;licnc por objcíped

¡onsuinó -ptoveédcs* y

y de desventfija .nl no

.inforrnadny es decir,

"UGlón-de fecha d3-03-

dcrcclw fic'consmm pam dd ¡a necéildaiíA' próíeser n losicotmmldip-e
\udñen¡hi¡iáad do-ésíQS e« ins relaeiqmsiehifróAs en fáúCúfíómíd'dúlmev

En la mísn^a sentencia se eslubjccio iioe: "hn LPC ui

'S, enmorcpdqs en una.

aquella.' cammrisíica

intei-cmnbiú dé bienes

protección sohfl' la 'base de las: asimetrías .económicas e ¡tformalíin y .emíéntes miré hs
provc'édóres da bienes y serxncm frente a los.cojmmídom. estpsaUdm
mi'luraly clarásituación de dósventtíid confcspcútoa lós'pñnm>os'\

Es así que l:i référida SMa derto® .íl-J? aSimétría iuróramlivá como

infrimeca de cualquier írpmacdón econánnecr, en Umlg ijm ' î'ñpce e/i tu

y serviciós habrá im actor mejor inforntado q.w:oti-o.

Del misnio ntodo^en^sentcricia.déíiñilivú.dal 8^CÍ7r20ll .con reíbrcftc a 315-íV-2QDd, emilida

'porda:Sala,;d¿ lo Contenclcisó AduVinisíratívo definió a la itóimclrfa infórm liva'comoton é/c;w7e«w

fóres j» cónsnmldürcs,

de xmhnn'abHidadqm

intrínseco de las .rejacimex caníracimdes, enhé .prodiiétoras a pmveé

dclcrtnina que en fodo caso c¡ CQmimiifior está-somefído a.uw cóndielói

■dcbiih ü la creciente.

:ndo contentimrinea''.
régimen, espacial da

rebasa su autoaomíay yotnníodrcal para,contratar, circunstamia que, e i definitiva, jnsiífico-la
apUcdeión- de .urr principio ptotectmfo con. el fm de i-cstablccer e¡ c
asegurar eírespelo de ¡os dcrechás délédmuiiudori

fuilihrio contractual y

ly. CON'rRSTACtMpp. PROVEEDORA DEWT^OCIADA

Se siguió él .pipcedírfiiénfo ¿onsignadó cn'^cl artículo' Í"44-A.d¿ la LPC .

de audiéricia y el derecho de dcfansa de la K>ciédád -S.A. deCiV

fs. 5-Ó se Is; concedió c! píazo-de oinc;o días tiÓbiles contfldo.s partir
notificación de dfcha resolucióny papi quednporpptani qjor .cserlto sus, ar
preséníani o piopusíem ía príléiica dé pitiiebas qiie esiimnra.conveiiíerite, Jí
misma en fecha 2Q/Q7/2020 {fe. 9); asimismo, se le nDlificó.a lapróveedór.
"de las trece líorals oóñ dos m¡nü{o.s déj día diécinucvd de óctiiiiré dé
recpiérinjíenlrtdé iñíprmación ílnanciej^poriegúnda-vczel día' I6/n^Q2ó

respétahdólo '^rantía
, piies'én re.sólúcíópide

del .sígiiiente si de la

amentos de ¡derensa y
cuálífue notificada a lá

■deniinciadá rcftolucióA

das mil, yeidto, sobré
; sin cnibdr^, npbubo



prbnunciaiiífcpío 4e ta pravcedóra.

Vi.JIEaiOSPK0ÜÍÍ)pSA'ÁtOliAerÓÑBEPJiUEBA
L peconífímiídad con los arifóiílosl46'derlá-LPG y 106 Íno. 3° dé'h. Uy dc Pro.MÍmÍ^^

Adminislrafeas, tas pruebas oportunasi, pertmcntcs aportadas en el pi:pcedlnúunla¿
senín valoradas cóníbrriie a las reglas de; ta sana crítica, para determinar los hecfios probados
rétadonudos ctiri taconiisíón dé la ínfraemÓP regutadaen el artículo 43 letra n) de la LPG-

Al híspt^to, tatbc señalar lo dispuesto, en el artículo 63 del Jleglarachto de la EPC, el qúal

íUeralmenle díspoiic: ¡(i.s actas jmíkmle tas cuales ¡os jmciondríás tic la Dc/eusórla /jV/giw
constar las acíüachíies que realicen haniuj'c, eauatUo jio jo rlCmucstre con prueba parHwnte v
siiJiCietlltí'-sU iiiÉktcttíijd o falsedad. El m!M)0 valor probatorio tendrán los informe.^ y otros
ióctancHios tjue/tímitan hs /unGianaríos yctnpícadas de hi Üeyemürla. én el ejercicio de sid

funciones^

Además, el' ari. IÓ6 inc. de ta íjPA dísítone; "Los dhúumntbs formalizados.par lús
fmciomfios o lóf-qua sc^recóhócb Iq.cpndkíóirde.autbifd^ hs que, observándose Íqs

'requisiíoslegíiles'Cprrespdndienlés se recojan Jos hechos consim^

de estas salvo quc'sc acrcdiíe lo coniratjo

2. Constap eu el.expedicnie admiriistiútivo los slgitíéntcs mcc!ÍDS de prueba;

a) Acta Nf 1822 —fs: 3— de áícha 20/12/2018, ;pó"r medio dé'ta cual se establece qué ta"
Dctbnsoríü del Gotisunndórj, en virUid; de ta inspección realizada el día 20/12/2018, en el

estüblccimiento'propiédad deda proveedora denunciada.

b) Impresión, de la publicación encontrada, en la vitrina del cstíd/lecimicnio —Ts. 4~

rclacionada.con.cl acía N® 1822,—fs.,3—con lii dual se establece: el medio de comunicacíón y el

iriciimplimicnlo de íós .requisito.? légale.? mínimos 'con qúc fue dada a conocer a los con.sumidores

la promoción qiíé téxtualmente sélee; "-40% jElM TODO!?'.

En relación con el incumplimiento de ta promoción, queda cstáblecido en lo coneemiente u la

vigencia du da- misma, pues, no estaban, dclcntímadas la lecha de Inicio y finuIÍMción de la

promoción; ta cual tio.sc «Jtáblccían.pnr medio de otros elementos informativos más precisos con

posibilidad de compronsión directa que lucjcraií previsible el.periodo de lü-exigibilídad de la

■nnsma,.qüe es mdíspbtisable sea Iriforáíado con certcza a las-consumidorcs en promociones de
este tipo.

Pqr eob-siguichiaj respectq a ta dpcumentacíóq telacionaUá previarricntc; se adva'crte qué ásta
no ha .sido éqnttqvértida por la provecddrtata b-Csar dó haber, tenido ja opórátiddád procesal para
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liaccclo. Eíi rífeón de lo-mcneionado, se concluyo, quc:íos cllíídós, docünVi nlds, ni maníeiicr urm

conexión lógica coii los hechos afirmados en la dcopncia (principio í
Icrfniñbs expuestos en la presento résólüeión) adqiiíeren total-cCrtcza.

Vl.ANiVLISIS LÁ.

c cotígcucncia. en Jos

^cróN
itaclpries'cóncepiuáles

jropiás quc.configuran

A. Ahora bien, esto TnfiiinaVcstíma.conveniente realizar ci.eríás delin

en lo que aí-téma de promoción coñcl.crne,y ciiAÍcs son las.ícírciínstanc¡as
el comélThncnto de la'infracción csniblecida w el artículo 43Uéíra n):dc la £PG.

Sobre, él raismOi es. importaníc señalar qtie. desde tina péispecti\n tueramCnto Jurídica,
cspccíficameiite en lo que a derecho isáticionaiorlo se 'rejiero, se- abe

promoción. Claro está, que diclib tópico puede ser aboniado des'
conocimiento; por Ib que este análisis no pretende mmiscuirsé'cu otro lip

iio sean las estiictamente necesarias; para;dotar de cbntcntdp JiiFÍüico a la tígulac5ón;punitíva'quc

efectúa la LPC.

En.primer lugar, y desde una perspectiva tradícibnahdcl marketing, h

dcnominnda nítíTt'/n r/e/ markelíng, a saber: u)"producto, b) precíov é) pron

Ahora, dentro íie In promoción se criciionlra lá pulilictd.'ui'y la jjromoción

Clow, 2010)'. En ese sentido, los ariículos Í6,30 y 42flefra n) dela iiPCs

con el últinto coticepto.meiiclonado -proniüclón de

I;a prñiiMcióñ'dc ventas consiste cjí lodos los incentivos ofrecidos a

del canal para estimular Jas cbnipras de productos.,la.ciml adopta",dos ibr
consumidores y la pronioción coméroiál. Eanr ,clt casó que nbs ébncié

cotisumídorcs se refiere a los incentivos.qne se ofrecen difeciamcnfc á íc

lós.postblcs clientes de la empreSa.Xa promoción'para.consumidores csir

réalmenic uam el protíucio, es decir, los usuaríos.^noale.s,'ünai tic las.

programa de promociones dirlgídas sí los cbiisuinidónísícs péi'suadiHó.s

efectuar la compra, (Kcnnetli E, Cib.vv, 2010).

Asimismo, es importante scfialar la.s dos eategórías iiiás gcricraltp de promociones pám

consumidores, a saber; a) las que sejiacen para Toríálecer ía franquicia y

géherár ventas.

Patú cf «nalisís que concierne u este procedimiento, las pmmocú

generar ventas se centran en las vciitüs ltimetlíatas,.más que en ci-valor

rdarán- la lemálicn de

e diversas' áreas del

)'<lc .observaciones que

y 4 cpmpon.entcs en la

bción.y d) distribución,

de ventas, .(Kenneih E.

; encúcnirah Vinculádo-S

os clientes y miembros

na-s: la promoción para

ne. la.prQmdctón para

; clicntesrexKicnles o á

dirigida a aquellos que

leiaS; princlpates :dc un

le dar el íiltíhió :paso y

>) las que se-linccn. para

nes ;quc se hacen para

capíial'dc marca O en íá

1,,
Kcjirioh H. Gow. D. ü. {20101. Pí'tíicUíaJ, firontoeU'itfywmmiaii^í&tMa^ilt'n.ipfii'l'efipíí Mínfw:!



Ieanad,,por medici de descuentos, cupones,.reembolsos, devoluciones, premio.s y otros incentiyos.
(Kqineili E. Clow. 2010).

Por.consigiiicrilc, es desde estn perspccíivn, promoción de; venía, que dcbcñin cstiidiai-sc

los'sHpnaslós que dan,cabida a lá ncéiób íípícuicoiisigiiaUa en ebartícidu 43 letra ji):de lí
LVC.

B. Delimiiijdo conccptiialmeme el ámbito dé conocimiento de lu infracción objeto de
estudio, conespóncle ahora rcfcrinie a algunos dé Jos supuestos determinados en la Jcv qgc dan
origen a la niisma.

Antes de todo, cs.importantc hacer lá sÍBUicnie acolacióii: en relación con las promociones

ofertas, de acueidp a la rcgulaclón conicníaa-án la LPG, éstas cstáíi Siijetas a dos principios: cJ de

veracidad y él-de temporalidad. En ese ordendc'ídcas, se ha venido: sosteniendo que pmn.que se
tenga por establecida la coafiguriición de la infracción prevista cti cl articuJo 43 letra n). se debe

tener.eonió premisa que. la naturaleza y esencia de las ofértas y promociones es rcporlár una

vcniája comparativa ,al consumidor, y su carácter e.\traor(linario es lo que permite que él

comprador tenga un incentivó para llevar a cstbo Isi transacción. De esta manera, se ha

entendido que no existe ningüna ventaja si los bienes son vendidos o lo.? servicios prestados en las

condiciónes liabituales y, por ende, no se estaría cu presencia de una promoción y oferta.

Dicho lo antsaior; Jos artículos 16 >*30 de la LPG, principalmente, determinan los aspectos

obligatorios.qup los proveedores deben infónnur al momento de éfcctuár promociones y ofertas

especiales de bienes o servicios.

'En ése'sentido,,él articulo 16 establece'jó siguiente: "Requi^itus tJc ¡as pjvmucioHos y

ofertas. Art. IG.' Toíh-prqvwíhr al establecer las ctamulas, condicipves o cslipulaclones de tas

pivmoclanes: y ofertas de bieues-o servicios, y las cláusulas no negociadas individualmente,

relativas a iales bienes o servicias, deberá cumplir ¡os siguientes nupusitos:

a) Concreción, claridady .sencillez en ¡a redacción, can iJOsibilidhd de comprensión'directa;

b) Buena fc.-yju,no equilibrio cnlre.los derechosy obUgácipnes'délas partes, lo que en todo

casa ésvluirá la útilizución de cláusulas u' btfsinis;y

c) No.condicionar la promoción U'O/erfa a la enítvgu q uo del recibo, capia o documuuta

que acredite la oj:)eí;aclón.

En casa de diuío sobre el sentido, de la promoción u ojbría, aí? unicnderá a favor del

consiimidod''.

Por su paité, el artículo 30 estípula: "Información da promociones Arí. 30.- Cuando se



;■

lahshiejws'*.

i5 líi^ley ylft-caSiíísHcá.
dorée COI) frecuencia.

tratare tie mmocioactt.y-, o/e,-iás'especiales de bienes o s^icios.. los cmimmafes csiaran
obíisuchsv infrmnm'^alMmmldor ím.coiídtciQnes, id precia tplalpjps t 'cjimtpsqtdí Uefia^a
ikreminablé. iWth'met'ón-do-tas^mísiQ&i, pof^aialquler médió de pé¡wü¡}^íl o mediam dvtm P
cartelesjijados en ¡ligares visibles d^l estahlecwufíido o eJJqUetáS adherido

De timifera pncrali- y síti qué elío; comprenda tqdbs'los supúéstbs-qi
puedan arrojar, se proceden á' expJIcar los que ,cn la praxis suelen
Posterionncníe (Q; se harán InsconsiilcrflGíonés necesarias cnieÍ:caso contacto.

1. En cuanto a las condiciones,. Jpbc tenerse en cucniá ló dispúcsta emí fartículo Í6:lclra a) de
la LPG, según el cual: "Todo proveedor al establecer las cIáiisUtns. cóhdi doiíes ó esiipulaciones
dé ¡as pfombcioms y ofertas de-bienes y servicios (...) dcbe -^ampdf los s 'gtiiénrcs regwsitos: a)
Cancrcción, claridádysenciUézehld redacción, con posifíihcMdc campi

En'líuea;con lo anterior, cti cuanto a las condiciones aplicrtbíes a las
especíales.,es imporiunte considériiti Ib sostenido, por cstc Tribithal .media
0S;41 horas dbl'día |)(5/Dli^009,.Bn relación a la ritlliznción de lü íhise:"rc itriccibnes upiican''; en
la que scnialb puntualmente que dicha fiase ficne comosusiento h amabilidad dé dar.a
conocer tales limitantes en cL níarco-de. la br&vedad propia .de Jos am netospaWcüarips.- El
problema de las rcmísióms hacia fuentes infoHnátivas- distVífás-del anim no cxamnádo. implica

uisión directa".

promociones, iiiofertas
lie lii resolución :;de'las

' la publicidndarigiñal

iiebiéndo considerarse

cargos para,el consumidor al versa flhligódo a adoptar médió'Sflislinfos <
pitra poder ohiener parte-de la ín/amaclóp relemntc ppravlp óferta;
además Iti factibilidad de acceso, a ¡amitsma,por pw/C. dcJos-coiisi'^iidorcs de, ocuerdo'df
.segmento dé thetvüdo al guapertenccCn."

RcspectO;dd dicha resolución, lú SCA confimió lá legalidad tío bV mis
274-2009 de fecha* 14/11/(^012, cnda que adCmus.sosluvo: %.. f(jne vii a¡

poseer la información necesario para que hs-cotwunidores nprcngan q
de medios.para complementar lit ¡n/onnacíón inicial por lo tanto-al te
acción significa que se haomiUdo infóniior dé ma manera claray adécu ida a lo ofertado por ei
proveedor, por los drgnmentós éxinicstos cs qüc esta Sala tpnsidcra i tic la chhdiicfa por la
actora es atantatorio al d&vcbo dé.sei: debidamente lnformcrda,étcomumldaf '':

1 En relación al precio loUil o los clemcnlos qiic lo-bagan déíqrmhía

estar .lo suitcienlemeníe clara (a .cantidad ;que el cpnsuqiidQr pagará; p

na mediante resolución

unció'pubUcitmip debe

lé récúñira otra ciasc_.

ler qiic rceiirrir-.a esta

llc.xbnlicvá.a^uc debe
or la presUiclón de un

seix'iciOiO la adquisición de tfn'jiroducto, máxintecn aquellos .casos en í ue se da la facilidad de
pago u,plazos, pera donde^únicamcrile se determinan las cuotaiíque se d berán cantelarv.mas no

!



se indica el licmpo ni el valor tolnl que los consiimídoros sufragaran', Lo anícrior, supondría t
desventaja jnformptiva para el consüniidor, ló quc'pudtcra inciclir a Ja hora de tomar una decisión
de consumo. Conílgiiráiidose, en seiitklo material, un incamplimlcnio del proveedor,respectó a
esta cktgcneia.

Aliorá,;cn la ipráclica también se'utiliza la modalidad de prómóción y oferta estableciendo
porcentajes de descuentos, dicho elemento Imee detcniiinable el valor que el consumidor fwgará
por un bien o prestación.de servicio; por cbnsiguiénte, nu-implicaría una inobservancia a este

requisito.

3. ín lo que ̂respecta a la; vigencia, está exigencia es prócticamcriíc la esencia de estas

propuestas-de contrahicí.ón, pues significa que éLprovccdor ofrece una vcnUija cxlraordiiiaria .nl

consumidor, la cual pódrá ser gc>:úidu ciMin.periodo-dc tiempo específicamente üeterminHdo o que
puede ser délermhiablo.

En ese;ardcivemla:práqlica,.paniresUible^^ Ja vlgencia de una prámoción sc lian distiiigúklo

básícanienlE dos formas—sin perjuicio, que puedan vísltimbrárae otro-s.-es decir, no es una- lista

taxativa-:;!) piará cierto-delemiinado-y b) condicionamc-detcrmrnáble-.

u) Se entiende a plazo cierto, cumido-se estipula una fecha de Inicio y de finalización. Ahora

bien, muchos proveedores suelen consignar sólo una feclia o referirse a un mes, día ícsiívo,

periodo vocaeipnal .p celebracióp,.entre otros; lo cual, .devendría en .un mcumplitnicnio de este

requisito. A manera de ejemplo, las expresiones como: "Válido hasia él SI ih ügasvo","Válida a

partir del 1 de septrnubrú", "Válido sólo este mes"-, "Válido sólo éste éiia'\ no serían:siificicnícs

para tener por cumplida dicha e.xigcne!a, pties en la.prímera no se consigna la fecha de inicio; en

lá scgündüi In dc-íirialización: y, en las últimas dos, no llenen ninguna fecha. Se hace énfasis,

nuevameníe, en que deben tener fecha dc'jnicie» y finalización para que swi confonnc n la LPC.

b) Se entiende vigencia bajo condición,'Cunndo. la^promoción-subsisic mientras no se dé un

supuesto'de hedió icspecifico -estipulada en cUá- que le. pone fm a la-misma. Ejemplo de lo

uñleriór es la müy utilizada frase: "Jlasfá acolar, esísíéiiciax".

Sin perjuicio de:lcv linlerior, csteTrlbiiiuil tiene a bicn aludir a lo^qnu •''W h^ dicho en derecho

córhparadq. AI respecta, en la ri^soluclón dc .fecjm 13/03/2001)5 :en,el caso idcntificndo .cómó N"

(l44-2006/Cdp„ debdNPBCOj'i: (Instimíp Nacional =de, Dafensa ¿le; lá Competencia -y de. lu

Protección de la Ih-ópicdad, Intelectual), la. Gómisíón: Indicó que si bien liipley -mcluyt). una

duracióñ.parii íá prórnocíón anunciada ésta fue conUlcíónada al agoUimíciuo de una cantidadde

unidades disponibles que se ciiCotUróba indeícnninada luego de un análisis integral y superficial



del anuncio cúé^onadb. iBn coiisecuéneia; la Comisión oliserró, qué, á ité la pcrtíepcíóii del

consunador, la duración para la piomución anunciaíla no soenconti aba plañtcádá coii la
cinrtcind <iue e^ge el principio do verncjUad, a efectos do (pie los co astinádorcs pudieran
acceder a .Información relevante y necesaria, páni adoptar nná

áúécuadanientc meditada y, en consccueuciaj.satjsfuctoria a sus hUcrcífcs

IcCLsióii de cqiisuino

De allí que, pitra estos casos, se vuelve'necesario acompafiar esta fra

informativos mós precisos que bagan previsible la ítnaíizncíón déla proino
sean^elarosi y concretos, con pQsil>tlidad:dé:éóniprcnsíórf;dttT!CiaVtíd .CQiTio

en los aiirculpsrló letra a) en relación al artículo 30 qmbós'ds íá liPG,

C Gon basc .cn los elementos probaiorios previamente sefíalados y en

de ceriezti que goza el acta de inspección dc'la Defcnsoría dóbConsin íidor, así como d<? Jo?

¡e cotí otros.cicraenlos

2ión; y, sobrtí tpdó, que

ccojígedc Iq.scñajado

nrtud dfc la presunción

dócumcntosqbeTonnari porte delaímisína, en^étcaso concrera, enrel amin

jKN TODO!-"; se oriiitió consignar taníó' la tcclia deMnlcici y finaí^ción ifó lú .referida
promoción, vulnerando lo estáblccido On el aítícúlo .30 de la LPC:

pmmochnes y ofertas especiales cíe bienes o scn'ichs, ios cdiuerciant

informar ai eOfisumJiipr ¡as eavdiciones, ei precio, iptiil -o ios c/c

deiorminohlü, id dw'ación de ¡as misinos, por cualquier medió (k publiCk

enripiesJtJadóscn Jugares visibles ciet esiablecimienlá o-ctiquétcis a' dherí

por cuanto la proveedora realizó una pTOifioción sin brindar la informacid

decir, incumplió la obligación «triblecida en la rcferidn disposición

cunsignar' lUs'fccIias ̂ Ue hiicío y- nnnlivoicióíi, de ta. referida prontoció i, sin-establecer; otros

elementos iiirorrnntivos más precisos, respecto deJa-vigcncia.

En ccncliisióii; las referidas omisiones', pudieron inducir ñ'crror q lós

a la tónm dé sus dccisionés de-consumo, particulnnricnto, rcspécio a la. c

ofrecido por la promoción.

Teniendo en cuenta lo cxpuesloranlcriormcnlc, sobre la base dé los

documentos agregados -a fs. 3-d, Se conclüyc que lá proveedora,• ef

promoción 11 oferta especial de b¡enearen:contravencíón.:a ló'dl^iitóto

configura la cóndticiaJlfcjta establccidá en el;ariícülOi43 letra}n) de laXPC

Cuúnda se trafáre de

s esiarán obligádós a

ueplos . que Ip' hagan

ad ú ¡nedianie avisos e

ias n.ias Viemit' (.^.)

n'niíhirha.réquéridQi es

:gal .al lialier áinitídq

o'nsumidórés en cuaritó

ipéctativa.del beíiéfípío

echo? prgbndQs con los

rclivamcníc, realizó la

m la LPCi Lo anterior.

:¡0 publicitario: '*-4(1%,

vn. PvVRAiMETROS n^UtA LA DETERMINACIÓN DI LA;SANGIC)N

"Gomo sé expuso;CtiJDS acápiUjS;prcccdént5s, se cstóbltícló" la ¿omisió

contenida en el artículo'43 icíniin) de lá LPG; ío.ciml sé síinciofta con m

n de la infracción grave

iltá hasta dedoScílfnlós

/
•• /



salarlos "iTííriinlqs meiistml^ urbanos eii In intíuslria {artíeuíb"4nü'C); por ccinsi^iiíenio, os
facultad de cste'Tribtmafdctcmunar Ja sanctóft y cuaiitincar la n'iulta que corresponda, a 'In luz, de

los parámetros cslübiccitlos en la LPC. su regláuiemo y la jiirispnidenda aplicable.

Asfj.cl artícultr49^dc lá LPG esu^lecc loscdtprlosjpara la dcjcnnínación de la multa, sieiitio

estos; t^añp de'la empresa, el impacto en los derechos del coíisuiuidor, la naturaleza del

perjuicio causado o grado de afeclación a la vida, salud. Integridad o .patrimonio de los

consumidoresj. el grado de intcnctonálídad Ucl inlractor, el grado dé participación en la acción u

omisión, cobro- indebido realizado y Isís circunsiancías en que ésta se cometa, la reincidencia o

incumplimienió reiterado, .según sea cí caso.

A contlmiaci'ón, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso;

a. Tantalio de la empresa.

Segiai la Ley de Poincnlo, Protección'y Désáirollo de lá Micro y Pcqueñá B(hpR^ ,(ley

Mype) en sii ártíeulo 3 define a las lúícro y pequeñas empresa^ de lá siguiente manera:

''M¡crQúm¡iresa: Persoiia aaniralQjuri(lica_qiK opera en los dh ersos sectores de la economía, a

través de ana unidad económica con inv nivel de wnías brutas anuales hasta 4S2 salarios

nmimos.mensuáles. de nmyar cuantía'y basta 10 trabajadores. Pequeña Empresa: Pcrsoriá

natural o juríáicakqne opera en los diversos sectores de. la ecoitómia. á travós'de una anidad

cconómícá con ím lú'wl de \'a¡Jas brutas, anuales mayores a dS2 y hasta -/.SI 7 salarios mihimos

iiicnsuales dú ma\t>rcuant¡ay con un máximo de 50 trobnjadorcs",

A partir de la íectiira del expediente, adtninístraüvp. npcs posible encajara la proyecdóra

S.A. de e.-V. en ninguna de las cjilcgorias-antcs citadas^ por no contar cstc Tribunal con

la dücuincnlacióií liriuncíéra requerida ptira éfeclúar dicho eálculü,,pese u haberae solicitado corj

anteribridád segúnounsla cu la resuloción de inicio del proccdimieiito sancioiwtdrio de mérito (Is:

.5-6). Es decir, en el prescnlc'prt>cedimienlp administrativo .saucionador la proveedora Infracíoia

ha mostrado una conducta procesal cpie evidencia el Incumplimiento de su deber a prestar la

eoliiboración que ie es requerida pait el buen desarrollo de los procedimicmos (an. 17 número 5

de la LPA), por haber omitido presentar la irilonnúción solieíladá por esta auioridnd sanctonadora.

Además, que en re'^óUición dc-lás Irécc hofas con dos miinUos de fecha diccimievc de ociubrcde

dos mil veinte fue rcqucridd la infornioelón finñncicrá por según vez.

Consecuentemente, esleTribuiial sc Ve impedido de compuiái y clasinear a la provecdora-de

conformidad fi lo establecido cu los parámcjixis del Art. 3 de la Ley MYPG. Mo obslaniey lo

anterior, cotí el objeto de cumplir su.pbiigaeipn de resolver, de conformidad-a los principió.^ que
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ortfó

rigeh''el ms se realizará; una irítetpre^ación pm aéhinWmdb, p
iwra los cfcctós do lá cuoniiricacíSn de la mujtó, estó Tribímál procet
prOTcedonvcomó una.microémpfBsa.-

l). GrtutóJe vilcndpnanilaiU^^^^

Este 'friijtimí considera cstc clismBn.lp ch el sentido dé analfear st el su

cuando ínenoSíCíilposamcntcves decir, que la transgrcsi6u.;a lii fiomía Ííayá
a imprudencia o ncgligencm del sujeto. ¡Por ,lanto¿ la extatericia de im

consllluyc iihn cbndióión para la .conílguractÓn cle la conducía ̂apclqnablé.
Así, en .reiteradas ocasíuiies há establecido ti iravcá da sus Tcsohi

dispíicsio en el artículo; 40 Inciso 'segundo de la LPC; que lasdnfracciOT

sanció'nables aun a título de simple negligencia o dcscuidojvEn ese

hechos " y dociiriíentación agregada al expediente, este Tribunal del

negligente por parte de la proveedora, .púcs como propieinria del'.esiablec

rcspQnsáblO'dc adoptar las medídás necesarias a erecto de dar- cumplinitcnl

Impone la ley de la materia, como es la de real¡?nr prombciobeS y ofcrtí

parámetros legalmente cstublccltkis, esto es, quc-especifiquen, lás'pondtci

de las mismtts.

En él presente caso, se configura, plenamente una couiducta negí

provecdom, por no informár al córisümldor' lá fecha de hiifiio de la^

dcterniinnr elementos Informátlv^s: más ;précíspS con poSibijldiicl 'dé cr

hagan previsible la vigencia Üc lar,promoción, por cüálqíiieí' medió de

avisos o carteles fijados en: lugarps visibles dpJ establccimicnlp.o eiiquetaí

Y és-quc, comoipropieiñria'dcl c^iibiccimienlQ, es la princlpaÍ;rciSponsnbIe

"necesarias a efecto de dar cúmplittiiénto" u fas",oblígaCiotíes qiie impone lá

es en el ca.w de las prómocions^i u pfertas al expresar <lp máiierajblará y i

las ofcrüis o promoción. Por- lo que se configura plpnamente imikcónductr

, S.A. de C.V., al haber omitido informar ,a Jos constiniIdDi

mcncionatlos, «{labiccidos en la loy aplicable a las promoclones.y ofertas.

I  cv Grath ik puríidjmciátt cn ln acdán líaniisiáh.

A partir de un examen del presente cxpedienfemcímiñislrativo', qiicda t
de participación en la Infnicción de la proveccJorai es dirccíá e imiivldual,

el cstablccini.íenlo de su propioclad :— sé córiictió la

ir Id ,que, únicíiméiñc

etó a considécnr -fl la

;to íia obrado dólqsa o

sido qucrída;o so deba

nexo de" cUipnbindád

iones,, conforme a, lo

cs edininistrallvas sop

ií; del an"á!isis de los

jnninó" 'uiia áctvincíón

miento, es la prihcípai

> a las,obligacÍonc.s.qiie

s qtie cümpláii Con los

mes, |Vrccio y.vigeticíá

gente por pgrte: de la

promoción referida ni

níprensiótt dirceía que

publicidad o. nipdiárüe

adheridas aipsbiciies;

de adoptar las medidas

léy de. la maicria,:como

portunn: la Üuracióñ 'de

negligente porpaflcde

s ,Ips requisitos' antes

cmostmdoqueelrgmdO

pues se acreditó que ch

acción .prohibida en el

11



artículo 30 de.Ia liPC, consístcnie eji realizar una prómóción sin deicrminar su fecha dclniclo ní

detenníimr .elementos ¡nfommiivos más precisos con posibilidad, de comprensión directo f}uc
bagan previsible la fínallzacióh de la promoción, cifcunslancia que pudo haber inducido a 'cnw.á
fos'consumídarcs al itioincnlo de réqucnriá.

(L Impacto eiiiox'iie/cchos ticiconmmi^^^^ tíé¡ [imjuícló ocasmuuío.

El papel dehcpnsumidor cs.escncíal parad dcsatrollo de,uíta ccenomía social de mercado. En

efecto, la competoncia nó es otra cósa qne la pugna entré competidóres por captar la prdcrencia
dcbmayor número de consumidores^razón por la cual, la decisión libre del consumidor va a ser

deiennínanle.cn el resultado nnul dé esta lucha. No es posible imaginar un sistema económico de

esté tipo sin entender que su tlgura ccnlrpl és cl consumidor.

Bsto fiinción que cumple el consumídórdcníro dd increado, por Un lado exige ai Estado que,
medíame un rd! promotor, genere !a.s cOhdidoneSi páni que los próvcedore.s brinden al consumidor
Ünfbmiacióñ vcraz'accrcn ;de los praducto.s';y, servicios que ofrecen en el mercado. Por Otro lado,

los con.^midores, conscientes del papel, que cumplen en la economía y de la trascendencia dd

mismo, p.ara el; correcto llmcioníunicnio del procc.so compcliUvo, deben tener un coniportaniicnto

activo, requiriendo de los proveedores mayor y mejor Información, a íln de que éstos mejoren la

calidad de sus productos y/o seh'icios .y, en conseciiencia, contribuyan al desarrollo' de los

increados y a la cqi^olídación del sistema económico.

La obligación de brindar ¡nfom,ración-vcraz se susiema en d hecho de que ésta repercuti; en
una mayor transparencia; en el mercado, lo que a su vez radlito, al coiisumidor la adopción de

decisiones de consumo adecuadtLS a sus intereses, generando dé esté modo urt.i níayor

caínpéténcia entré los agentes ecoriómlcds.

Porotra parte,; cn ci mercado,-los agénlcs cconómicoa cuentan con una herramienta principal

a través de la cual ínfonnan u'los consumidores sobre la cjiislencia.de .sus bienes y/O'Sus servicios.

Ella es la aciIvítJbd;publ¡c¡iafia, la mismuique consiste en dnra conocer sus ofertas y persuadir a

los consumidores 'para' que contraten lus. mismas. Sin perjuicio dé lo anterior, In actividad

publicitaria Igualinenté resulta-ser uiia herrniníeritá para redíicir la a-siinelría informallva e.vistonté

entre los consumltlbrcs y los proveedores dé'biéries y/o. soiviciós,, dado que procura quc: los

dcstiimtaríos-.dc lá'phbUddúd lomen sus déejsicíhes Uc consumo basados en la satisfaución dé sus

necesidades y/o el ájustc;a,siis ¡nlcrescs.

.De este modo, a través dc'.la publicidad comercial se informa al piibíico-cn general, de la

existencia de un deiemiinudü producto u servicio, lo que ayuda a rcducb' los costos de transacción

12



lifiry tíriniratar bíénea

5s1s;dc átrocP eílentelá'

productos, o servicios

dncylados con a^tiellp

fáriic ¿te la actividad

e las^herramicntasquc

3ÍQS, y así tecrejTieii&r

cias; De aciieróo a lo

el sistema económico

en en cada'üinó de los

.-j-

deacc^ef;n"¡nFarhiíciórt.cn-qu6debeiy^iftcnrrir^

y servicios..U.pubncídad cümerc«nf.coíiÍÍcva ünA !Tnal¡dad p,ersua5tya qucr
mediante la pnxsonte.ción de lasrcarácterlsii^s-filvórables yVentájas de lo:
ofrecidos o la exaUivcjón.de.sentimientos-en el consumidor qlté^ücdan'Ser

■qiie se- ofrece, Fitraiinentc, al ser la ipiiblloidád comercial parle-iníe{
emprcsariái, es itii mecnnismoHípicú de coinpeiencia, piies.cortatiUiyeonau
disponen, losíoferenles para désviap Ja ciichlela hacia' siís-ltrodiictos o scrvi
su participación y. poder en. el: mcccadoy, cpnsccticnlénicnl% «ils gariui
ántenor.jaipublicidad cpmcrcjál rcsutía ser ün. elementó cscnclaVpár
fúnoíbiíe adecuadamente, Es por ello q«e.-lá§.anmwc¡oncs;tiíie sé consígt
cléméritbs;ptíblic¡!3rÍos necesitan ser Veraces.

.Eíi el ca.sp concréiój és penihcme .seíialar-qiié la coníiguración-de la ín
relativa a realtsar promociones u ofertas tespe,ciajc.s db biehes"'y''i!eryidios
diSpocslo'cj,i;te t>'G--artículo 43' tetra n):d'e la l;f^C-~tfah3grettetefdécec
«.rccíbir dél proveedor la inronnacióvrra).mpÍpta, precisa, Yemi^ etetó y ORo
ciracteristícaslie los producios y scrvtelosá.üdqutrír, y :si;bibn,nU'Bc1ia:.p
de uii dafip cbhcreto á una persona en pañicUÍar, estoTtibunafroaíirítiáqu
infracoión xonsíste en :realizár' promóciohes u oTerías iespectelc^ iuu !
légalirtente cstebíecída cn'ielacifin con el producto o.scndcio qbb se iriti.ntáb;vvendcr iy .^t6 ;es
capax de ocasionar un perjuicio eir el colectivo, de c.onsiimidpres.,n ^uienc? Iba diri|tda la
promoción exáiritmida.

l;,a ihñiiccíón íidministraUvü-alribitlda n la parlé. aCtora eá lii realiza

ofertas especíales ea coniravcndÓn á Ip eir la'llP&.Tai como e séñd?^'trp^» b.iteriir
dcl aníeiilu 30 de !a LPG la provceilora est.á obligada s informar al eonsut^idor lis cón.dicíQñ^i él
precio'total oíos elementos que lo. hagan determinablc, la dumeión de: la
tticdio de publicidad o niedLime avi»»s o carteíes fijados :en lugares visjbl
etiquetas adheridas á los bienes,

eonfórme cóii la (Iclírní.tación t(pj^ rcalizada/la.imiró'sícífnf de;lá m

la constaliicióuvdo fa taita dé la infonoáción mlníinq rcquetldp pdr lalc'y
promoción u: oferta especial, es decir, basta con adveftír- qii.o se .ii

■condiciones esenciales exigidas por el aii 30 LPC.
En consecuencia, resulta indifcrcnie .comprobar sr-sdia causado uií

fracción adnimistralíva

en-contravención a lo

lo dedos consumidores

rtiina'qúe detemiméilás

ojjnd.b la configuración
la acciómqúccdefine la
r información ntínima

ÚÓH' dé promectones u

mismas, par cualquier

üs.dél establecimiento o

tá+espéctfva db'cíléce a

infá Jú realíznción de lá

cumple iálgtmív de las

perjuicio concreto a la
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«fcra juildica dií íps.destinatarios.de la prbmocian, ya.quc el soici.hecho-d'é constatar ia falSa de

iiiípmiacíónicempieta y. vemz'sóbre la prohtocipn caiisa un perjirícw potencial capaz añiiducír a

error o-conrusión sobre el contchidb de ÍRjptpmoción

En esté punto, debe rccordanjc x|ug la. Sida de lo .Contencioso Admínisiralivo, en- su

juríspnidencw, Jm afirmado que ci legislador, aícncliendo ál bien jurídico a proteger, puede

clasificar hnr conductas en.ltifraccione^ de lestóno infracciones dL-pdigro (concreto y nbánicto);

Ui ubicación de la niíráctión en cada ckslficiición dependerá de la descripción típica que lmga el
legislador;

Así, las infi-acpipncs dcicslón exigen demostrar la lesión efectiva id bien jurídico itiielado; las

de pcligro concreto;consiittiycn supuestas en lo.s.cualcs "se. cxígé ei peligró efectivo sul'rido.pór
.una pépsüiiaeri »2sj)ecíficoí éd las dé poligro:absiráctü,ci légisIadüri.íá1éndSeiidü a la experiencia,

advierte iinapcllgrosidiid general dé líratólónHpjcapani un détermíiiado bien jurídico, a partir de

una valoración':probabillstica, por lo.que comía tipificación se dlspoiíe'adclamar la barrera'dc

protección >sancioneodp,el accionar,, sin esjterar^á ma!izacióa=-de un peligctí concreto' de una

pcrsonaidñteniiinada o.dc In lesión efectiva.

Gil eoní^ieneia con ello, se advieiie que. la miniccióri admíiilstratiYa rclñiiva a reali:áic

próntociones u ofertas t^pedules en cónírovéíjcjóh-a 'los dispuesto eu la léPC -articulo 43 letra n)

de la GPG-pone cn.peligrp, dc-forni» abslráela). ios bienes jurídieos.tíc los consuraldores, sin.que

sea necesaria^ una afeciaeióu eoncreta; éste critcríó se sústciifa cit lü mituralcza iisijnélaca del

'tiqrcelio de>consiUno:y, precisamente, en Ja asíinclría informaiiva que los conisumidorcs padcécsT

(Sénioncla émM.da el.0.8/piy201(>; émitldá emel proi^sb contencloso.adminjsi^tivp dc.refcrcncia

344-2010).-

En^cstc orden'de idcn.s, y tomando'cn cuciiih In jtirisprudcnéia antes rcfcriíta,>e-puede tifírmar

que para imponer la saiidón lespccüva en ef presentc-caso y,,además, para graduar la misma, (á)

lio és necesario/eómpróbar ni justificar tina ¡jfectacíóh cóncretá y material en la eslérá tíc los

consumidores,; dcriwida de la réalización de la prómdciqn u .óferta esj?éciai; (b) ni que existan

deiiUiiciasi de personas qüe Imbfescn'.ajritrajad^ Jos blóiiés.o scrvieíosmfcrladüs por medio de la

protnoeión. Asi^ lu injhjptiión (uhmmtrutivu el TrJbunal Sandattador una

fn/racción dej^Up:p: absfriido:^^^^ búmfqlar h ineraírcaUsación tic la promoción sin cumplir

con ¡ps eomÜdoties w/nmwy /%flÍHííuj/e paró nepd-ar él riesgo tk .qpe hs

cofisianidúf.es cóíísldúrsh que sé' está pp^ielido .m producio P sm-vidó con caraGtt'iríxíicps

yentajas o beufijimos. qm. en reolií&d'nQ^posec, dwanie' un pertüdú que na cümvipondf y



'¡miindqíes h i}ó^bí¡idad t!e íktef-nnm- éljmao do lo ófreeníq, impiictó o ítfL'ctácíótMlmi'acfd^
de jos derechos. deV consmtiidov que Implico lo piiesta en peligro, d los hiénes Jurídicos
pmicgidos par la%PC-..

I-n ese^ ¿tdcfi, es pcrtiiienie seflalar que in inrrnceíótí atimiuissrat
prpnipdbn'es-y olWlíts especiales de iHenesy. scrvjcios .en coñirayátóiáti a

en relación á cúúiplif con los.requisitoS eswblecidosíen'claÉIículó SQ deda

ya relaliya a realizar

ó dispucsto'en ía LPC,

[i^PC^aúncuándoitio se

matcriálico algón .tipo dé perjuicio n íos-cónsúmídores, sc3::onfigin:ü con I i sola Inpbseiyaitek-dc

lii norma iiTJper<illya ,dc cqnsuílid üraér9dttárse..Ia óinisióirdé'lbSLíriieri ¡egalmente eslatólecídos
cnda pí-omOGtóh devetila sanictlda.ñtótií^ío.

Eñ-el présenle caso,'este.'IVibunal eslirna queda falto de lá jnfoimQ

dufácíón déda prómoelSn analizadá es capaz dé geneniv error fin los cor

cpnswiadiyla^qiriisióir del;CónténÍdoMrtr!W3 relévanteqiáraacc^

e.:Gobrojfulclddo .reul¡^do,já$'cir.cms0iic¡a^ qué éSltí sa- coi.

ohiiene,:el irífencmr.

Esté paráíneiro será considerado según lo cstóbléceda Saíárde Gbr\sti

dé thcqnstHúcimuI¡da(í de rcf. '109r2ñl5'de fecha .Í4 dc enerü. de 2016,¡e

de los factores de dosimetría pmtiltva es": "(...) ¿I hencjicíó ipié, si (íooso¡:

él hecho". Conforntc a ello, deberttúhós tener éii cuenta él vótiimcri dé i

por la eofuereiaUzación ;dc las productoir, prurnocionados; estó cbnstíti

ohicnido'por ehinfractor.

Asi, para el cal qué noS ocupa, nó se^cuenta con la' íitiorntacióniotl

de Venta de prbdíiéíbs rispeclb.de dicha promoción y aunvteníendb dio

sería ncccsHriHiiieiiíc cbnseeuCiielá dtie^a'dela cdnductoitjTractóra, pues

como la geción de sus proinotprc.s o la combinación,de précib^cálidtidiófrccidos^p la litfr^ctbra

(jue" pudicmn intervertir. Por tanto, uiTa e.omprob.icip.n fixacia de los bei cíicíos derivados de la

inrráccióii eonVetidft por.' :S.A. dé C.V„ no podría dBjíhirea.QbJi

enfióntilnos de los'ingresos "den vádos'de iaS véiitas por la:próJnbcÍónkñun

Efi.stimá, dado quc nd .sc ha poüicip.détenninár aícúániO'asciénde

olitciiidas parda proveedora como eqnsecúeiVcia de iá implerneñtáóii

proinoción que lia dado lug.ir a la cpnfigtiráción; dé la, irtTriieéí.órt, fisi 2 Tribíinál; pi^edcrá a

imponer una niulta partiendo del supnesio .quq las prompcianes se dhíilan y efectiian; con el

objeto de g^cncmr ganancias (prqmQcióirde^enias; en términos precisos, i ti,como seidbsarrotió eti

apn fén-relhción can ia

sumidah;?s--pyrdjábersé

mu,

leícyél héiiejiíiio:quc

ilcional en líi séóteneiá

1 la.qne señalüíqüe.uñq

'ihtiene el hifraclor can

igrcsosvdeda infraetora

ifm^ el' bcnefioíó illciío

etiva do los^oíómenes

ta infórniac?Ón,,:esta no

cxisllfíárt otrbs factores

tiva c IndiibitablcíTicnic

iadn.

f las gíiñaitcias directas

in O'réálízáéíón de la
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el romísiid W; leihv//J,,'es decir, es un Iieclró, notorio tiu¿ a' las einprcsas las'define, el áiiiráo de

luci'O y qÜB las.piuniQcioncs buscan géYierhr ghinuicias, por lb;ciiál §é iendhi por aere<Í!tado el

extremo; relativo .a vqiic ía praVéedóríi éfecüyáraeiite dbtin'o- un feneficitf con la- proraociórí

cxamiiiadá, aspecto,qué seiYt tomado en consideración para la delenUiiiaciái) de'ín¿saiición.

f, Finalufad mimiUntii o mediata pcricgmda.cim lii intpaskián de ¡a sánvhm.

Mcdífintc/k niuldi inipuesin, estc.Srgünó prctejiclc disúudir a la-Infractora S.A. de
.CcV., quieiiília-coiJiétido la-InJracciSri descrílá én el mliculo 43 kiro q) dé la LI'C, cpn-.cl'íln de;

cvitarfiiluras.'condúctus=:prpliibidas cn.détrimenlÓ de los consumldorcs.y que-adopte las medidas
neccsarias a-eTecip de dar cumplimiento,a íasubligacioncs que le impone la fPC.

Además, es menester señalar que este 'fributial, con lá irijpósicl&n de la sanción -—multa—
busca prevenir Ritiuos-Hicümplmiicntos u lá kPC como el quc iros Ocupa, máxinic cuando lodo

proveedor de bienes y servicios se. cncuénlrtr cn ia obligación de tualizar promociones u ofertas

cspccíhlcs de cotirormttlád con.ió disptibtq cii lá LPC, es decir, la multa a impoiiér busca

potenciar el óumplihilcntp de las obligaciones ,tic tnrQrniaeíqtLque ticne lodo proveedor, las cuaW

implican la-reaUzaciÓn de las pronioeiones 'eorf las qíie-prelendu írtcremcntar 'sus ventas bajo' los

paránietroj? legales es déeiri con el ñii de sáivagúardar.éfinterés general dc.los consumidores.

Éh tal Setjíldo, 'hábíéndqse ycríficádo. .quódb inlráctora-cs unn peraóna jurídica, que ha sidp

cátalog^úlá áoinbimicrocmfñésaría,.tihe pretcnd^^^ obtener gíinanctas a-paríic :dc la realjzacién de

lina ,p,ronioc!ón que np cunipjía. los paiámenos: íegalmcntó estáSkcidos, pero .considerando la

ímpüstbllídád para establecería, ciaiíito ■ascienden las uiílidádcs'genetudas cómo cbusccucncia
directa del aludido incumplimiénto, y éJi .vislá quc;para la corifigurapióii de lá ¡nfracción.i^o sé
Inquiere: laVompróbációri,de.un dañó-o afectación .concreta en un particular, siivo que basta con la

sola conslatdcióii del incumplimiento, do 'la rélacinnadá' obligírcíón legal, resnlia; razonable, la

imposición d¿ una .símeión proporciünal a íaísuia veríficacióh de aludido qucbramamícnto,.
cousccueiicia,' este Tribunal considera que cn-cl presente procedimiénto, odminivSiratlvp

sancionador resultau^rtihcntc lijar una multa mínima por haberse éfcetüado la-ínobservancia de
Ib prcvlslb'én los uitículos 16 letra a) y 30 ambos de lá LPC por parle:dé una persona jurídica,
pues pesé á Ipá'mlénlóá'eféctuados'pór esfo ente colegido, no se ha establecido lá capacidad
económicii de lii proveedora ni se ha podido determinar'a cuáoto .ascienden las, gamradas

ohtcnida.s".por já-provecdora como coiisecitencta, directa de la tmplementuctón de la proniooiqn
sujeta a-estudio, pero; sí se ha Jogradomcredítár el. incumplími.ehlo a una de sus obiígncioues
iegales.
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Vllli DÉTERíNIINAGION DEIALNFRACCIÓN.V GÜANTIF
küí¿CA

liSte Tribunal, cñ uso de la sina .crílica--atÍículo J46 mc; 4" de

considerada' los ¿bifnentos dcl.ürtícu]o 49.dO:'lnTI*G5;preicédcnt.'íf realizar e

imponer a Jrí iñfectoni . GiVí, púes se Im clelOiinínatlovq
cónstmiidóres'Uñá ínronnacjón incomplota que no isc ajustaba-á los

establecidos; púes omitía indicar al consumidor ln vígencia:üc'la-pTom'oct

elcmcnl'os ihlpimativos precisos cohrposibilidad de comprensipn ;directa q

nnalización de la promoción.

Por consigiJiQnlc, y conforme al análisis antes expuesto, cOnisideru

disuasión, próparcionalidad y ra/nnabilidad-que deben sustentar lá imposíc

conformidad con lo ccgiilado cjvel artículo 13Q-númcro 7 de la LPÁ este T

decidido inipqiícra'la,proveedora unnmultú rafniiria.dcntro.del margeno

consecuencia pani la comisión de las infracGioñes de tal ^ávcdail -an

teniendo en cuenta que la proveedora po presentó documentación fuíán

solicitada a elia mediante resolución de inicio (fs. 5-6) y en résoitición de

nunuios.de fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte (fs. .1P-11); que

(microempresaria por presunción en apJicáción.deí pníicipjo pro^admmistr
de la obligación de resolver que tíerie csíb Tribúnal); y por hater constatad

laSrQíjljgacíones previstas en los ártícúlps; 16 letra a) y 30 áiribós de lá

expuestos en la presente resolución), quebrantando el-derecho ,db los coii

prówcdbr la mibrmncíón completa, precisfli- \»eraz, clara ,y .oportur

cafnctcrísíicító tié los productos y servicios a adquirir CQnfdrmfi lo:5S.bi6lcce

Es así. piies, que para sanciónar la Infrdcción previstá en el arU.43.n)

a partir- dc Gsle precedente cstablecc Cónio inulta mínima a intpbitef ala pr i

SI ,825.02, equivalente a 6 salarios mínimps.'mensualés en la industria. Di

:sc acotó, so-Ic ntriltuyc a la proveedora denunciada en aplicación del prin

al nO-Iiáber propomionndo la infoiriVacióti lirianciera nécesni'iájpnra dctcr n

su capacidad económica.

y\Iioro bien, uil como se ha séñalndo. en el pn^cntc pmccd

sancionador, la proveedora , S.A. de G.V., ha pioslnidp una

evidencia el incumpiiinicntp de su deberá prestar la colaboración que lee:

desarrollo de los procedimientos (aitículo 17 nómcro 5 de ía U*A). pi

l

m

m

a liPG-. yTiubienda

cSiciilg de la muliá a

te ésta'brmdába a los

¿irámelroa' legalmente

CAGÍÓNDELA

, así como otros los

te hagah previsible |á

ido los prinelpjQ.s de

ón déla sanción, "y de

ibunal Sancioiifldor ha

tipiilado por ley como

culo 46; de la LPC-:

:Íera -pese a que fue

as trccó'hóras con dos

xs una; pccspñá jurídica

itJo y- enicuinplirnicnto

xerincuínplinticnto de

LR& (,én íbs'íérmmós

tirnídprésli; jr^ibir del

a que, detenniné las.

ci 8rl,4iPa.

lá-LPiGcsíc Tribunal

vcédorh la cimtidnd de

;hn cáíegprfa, como ya

apio pro íidmhiistrado,

¡nar inequívocamente

de

iento administrativo

¿bítdiiQiá procesal t|up

requerida paca el buen

es omitió presentar- la
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¡nfonnacíón, solicitada por esiü autorídíid suiiciónadóm, este aspecto será considerado como un
motivo para aumentar la multa nifriímá; ya que ajuicio xlc este Tribimíil dicho comportamiento
dejiota falta de diligencia' y de coopctttcjtin dd agente ihíractur dentro procedimiento

admihistrativb. Smipionador.

Por lanío, íi la proveedora S.A. dt C.V. se lé impone una tmilta de MIL

NGVEQÍIÍNTOS SHaWPA Y GINéG. DÓLAIIES GON DOSXÍENTAVOS DE DÓLAá'DE

LGS ESTAHlOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,975;02), cquivaleníra a seis ñalados míniiucis'

mensuales con quince días de salario niínitno tirbaiio en la industria, por la comisión de la

infracción regulada en el prüculo 43 Ictra n) por realizar promociones u Olerías especiales de
bienes y ser\'icípSi según se lia cslablecido cn'd^presenté procetíimicnio'ádfhinislrativo:

IX. DECISIÓN
Por tanto, sobre la base de lo. anteriormente ex-puesto y con fuiidanienlo en los nríictilos 1U

roí inciso 2"<de la.CotisliUidón dedii:Rcpóblica;.artículos 4 [eirá q),16 letra a), 27 inciso í",

30, 40 incisD'í"; 43 letra h),.46, 49í 83 leíra b), i447 siguienie5.deJa LPC; artículos, lOá inciso

3\112.1397 154, de la LPA; y<i3 del lieglaracmo de la LPC, este Tribunal RESUELVE:

a) Saiivióime a lá proveedora „S.A. de C.V.. con la cantidad de MIL

NOVEGUÍNTÓS SETEN'J'A Y GLNCÓ DÓLARES GON DOS aíNl^WOS DE DÓI.AR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE /VMÉRICA (Sli975.02), .equivalentes a seis salítrias

mhtimoK mensuales cotí quince tifas (¡ii-sutarip miuiino mensual urbanos^en el secute lie h

míí(6itria~'ñ.%W f.dcl 21/12/2017', publicado en d D.O. N" 24(),;iomo417 dd 21^12/2017—

en concepto dc;mul[a'POr la comisión dé ía infracción regulada en d articulo 43 letra n) de la

LPC, por realizar una promoción que no se ajuslaba a los criterios légalmcntc cslableóldos,

coúfomic al análisis expuesto.en el románo Vil de laprcscnie rcsoliición'y cotí fundamcnio en las

disposiciones icgál^ precitadas.

Dicha mulla debe hacerse efectiva en la Dirección General dé Tesorería dd Minisicrio de

Hacienda, dcnlro^dc los diez días'lúVbilus siguientes al do la iiotlílcadón de esta rcsóluctán,

debiendo coniprobar a este Tribunal sii cumplimiento dciitro dd plazo. indícadQ;.caso contrario, la

Secretaria dé este Tcibunal ccrtineani ía preseulc resolución para ser remitida a la Fiscalía

General de la RepÜblidP parjisii ejectiéióií foj7:q_Ssi.

abljJIqitese.

INFORMACION SOBRE RECURSO
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I^~prcsenté rcsolticióii no adíiiiw recurso,;dcxonfqraiídnd;Cpn lo e\-pü

Incí^ 3° de la Ixy de Procedifnientfes Admmísiraiivos, sc^n el-cual:: "Lo

dictados con posferiaridad a Ip eniráda cn yi^erícia dá csíu lt^iJe rcgírái

de rccíHvvay. parlas disjwsicioiies de la misma cri relnción con;:cI nríícul

cuerpo" iiormallvoi que dispone: "Jm reSoÑción por la quú- se decida i

mediante el pracédinuenio sinipUfwado y. ta resolución que pane Jin

admilirán nlngiuj recurso.(...)

E

/Mi ■()¡ A
Pi^lo Jós4Ze!ajSKibI¿ndc2:

P
José LcqisickiCaSlro

-Presicicnte
Juan

rinier vocal
(darlos I^rrílnu'.Cicai fuegos

S ;guníÍo vocal:süp!cnle

PRONUNCLMU nOR t.OSAIItiMBROS otL TRIRUNAL SANClOfíÁDQR l
CONSÜftlIDORQÚÉLpStíSCRIllKÑ.

una! SancioiKiCárSecrs
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